
4. LAS PRUEBAS EN MATERIA PENAL 

4.1. Generalidades. 

 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su artículo 294 señala, 

que terminada la declaración u obtenida la manifestación del indiciado de que no desea 

declarar, el Juez nombrará al procesado un defensor de oficio, cuando proceda, de 

acuerdo con la fracción III del artículo 269 del código referido. 

El artículo 314 del cuerpo de leyes citado, determina que en el auto de formal prisión se 

ordenará poner el proceso a la vista de las partes para que propongan, dentro de 

quince días contados desde el siguiente a la notificación de dicho auto, las pruebas que 

estimen pertinentes, las que se desahogarán en los quince días posteriores, plazo 

dentro del cual se practicarán, igualmente, todas aquellas que el Juez estime 

necesarias para el esclarecimiento de la verdad y en su caso, para la imposición de la 

pena. 

Si al desahogar las pruebas aparecen nuevos elementos probatorios, el Juez podrá 

señalar otro plazo de tres días para aportar pruebas que se desahogarán dentro de los 

cinco días siguientes para el esclarecimiento de la verdad. 

Para asegurar el desahogo de las pruebas propuestas, los Jueces harán uso de los 

medios de apremio y de las medidas que consideren oportunas, pudiendo disponer la 

presentación de personas por medio de la fuerza pública en los términos del artículo 33. 

Cuando el Juez o tribunal considere agotada la instrucción lo determinará así mediante 

resolución que notificará personalmente a las partes. Según las circunstancias que 

aprecie el Juez en la instancia podrá, de oficio, ordenar el desahogo de las pruebas que 

a su juicio considere necesarias para mejor proveer, o bien ampliar el plazo de su 

desahogo hasta por cinco días más. Al día siguiente de haber transcurrido los plazos 

establecidos en este artículo, el tribunal, de oficio, y previa la certificación que haga el 

secretario, dictará auto en que se determinen los cómputos de dichos plazos. 

El inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos señalados anteriormente, 

cuando así lo consideren necesario para ejercer el derecho de defensa. 



El inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos señalados anteriormente, 

cuando así lo consideren necesario para ejercer el derecho de defensa. El ofrecimiento 

de de las pruebas, esto será analizado en un tema posterior, específicamente cuando 

se analice cada uno de los medios probatorios. 

En este tema se expresarán ideas generales respecto de la admisión de pruebas y 

desahogo, ya que en un tema posterior en otra unidad se estudiará al detalle el 

ofrecimiento, admisión y desahogo de los medios probatorios. 

Con esta advertencia habría que empezar por decir, que el Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal señala en su artículo 269, que cuando el inculpado fuere 

detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público, se procederá de 

inmediato en la siguiente forma: (4) 

III. Será informado de los derechos que en averiguación previa consigna en su favor la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dichos derechos, son: (4)  

d) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de 

la averiguación previa, y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le 

requiera;(4)  

f) Que se le reciban los testigos y las demás pruebas que ofrezca, las cuales se 

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediendo el tiempo 

necesario para su desahogo, siempre que no se traduzca en dilación de la averiguación 

previa y las personas cuyos testimonios ofrezcan se encuentren presentes en la oficina 

del Ministerio Público. 

Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado y su 

defensor, el juzgador resolverá en su oportunidad, sobre la admisión y práctica de las 

mismas; y (4) 

El artículo 307 del mismo código, preceptúa que abierto el procedimiento sumario, las 

partes dispondrán de tres días comunes, contados desde el siguiente a la notificación 

del auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, para proponer pruebas, que se 

desahogarán en la audiencia principal. Para los efectos de esta disposición se estará a 

lo prescrito en los párrafos segundo y tercero del artículo 314 de este código.  



El inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos señalados anteriormente, 

cuando lo consideren necesario para ejercer el derecho de defensa. 

El mismo Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal establece en su 

artículo 308, que la audiencia se realizará dentro de los quince días siguientes al auto 

que resuelva sobre la admisión de pruebas, en el que se hará, además, fijación de 

fecha para aquella.  

Una vez terminada la recepción de pruebas, se declarará cerrada la instrucción, las 

partes deberán formular verbalmente sus conclusiones, cuyos puntos esenciales se 

harán constar en el acta relativa. 

Antes de entrar al estudio de la prueba, es conveniente hacer mención de los medios de 

prueba en general en el proceso penal. Estos son los siguientes: 

La ley reconoce como medios de prueba:  

I. La confesión; 

II. Los documentos públicos y los privados; 

III. Los dictámenes de peritos; 

IV. La inspección ministerial y la judicial; 

V. Las declaraciones de testigos, y 

VI. Las presunciones. 

Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, incluso 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia. 

También se admitirán como prueba las declaraciones de los servidores públicos que en 

ejercicio de sus funciones y con autorización fundada y motivada del procurador general 

de justicia del Distrito Federal, hayan simulado conductas delictivas con el fin de aportar 

elementos de prueba en una averiguación previa.1 

 

4.2. Prueba confesional. 

 

                                                           
1 Ibídem; Artículo 135. 



La confesión es la declaración voluntaria hecha por persona no menor de dieciocho 

años, en pleno uso de sus facultades mentales, rendida ante el Ministerio Público, el 

Juez o tribunal de la causa, sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia 

de la imputación, emitida con las formalidades señaladas por el artículo 20 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.2 

La confesión es admisible en cualquier estado del proceso, hasta antes de pronunciarse 

la sentencia definitiva.3 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dispuesto algunos criterios 

jurisprudenciales relacionados con la confesión, algunos de ellos son los siguientes: 

 

 

Registro IUS: 175122 

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Mayo de 

2006, p. 1511, tesis V.2o.P.A. J/4, jurisprudencia, Penal.  

Rubro: CONFESIÓN. SÓLO PUEDE CONSIDERARSE COMO TAL, LA 

ADMISIÓN DE LOS HECHOS QUE REALIZA EL IMPUTADO, 

CUANDO ELLO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE TODOS LOS 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO. 

Texto: Conforme al artículo 207 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, así como a las jurisprudencias 105 y 108, sostenidas por el 

Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de rubros "CONFESIÓN DEL ACUSADO." y "CONFESIÓN, VALOR DE 

LA.", la confesión es la declaración voluntaria realizada por una 

persona penalmente  

                                                           
2 Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; ob. cit.;  136. 
3 Ibídem; Artículo 137. 



imputable, ante autoridad competente, y con las formalidades 

legalmente exigidas, sobre hechos propios constitutivos de delito, que 

importa el reconocimiento de la propia culpabilidad derivada de su 

actuar; de lo anterior se concluye que, para poder considerar la 

existencia de una confesión, el dicho del inculpado debe comprender la 

admisión de que el delito existe, y el reconocimiento de que participó 

en su ejecución con la concreción de todos sus elementos típicos, 

como autor intelectual, autor material, coautor, copartícipe, inductor o 

auxiliador (aun cuando con posterioridad se invoque alguna excluyente 

del ilícito o de responsabilidad, o bien, una atenuante); aspectos que no 

se satisfacen, cuando el imputado acepta un hecho que solamente 

implica la adecuación de uno o varios de los referidos elementos, o 

cuando no reconoce su participación, pues en esos casos, no se 

admite que el delito se cometió, o que la culpabilidad deriva de hechos 

propios debido a su intervención en la materialización de aquél; de ahí 

que una declaración con tales características no puede considerarse 

como confesión, sin que lo precedente implique que los aspectos 

admitidos en su contra por el inculpado, no puedan ser valorados en su 

perjuicio, al verificar la actualización fáctica de uno o más de los 

elementos que conforman el delito, o al analizar su responsabilidad 

penal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 566/2004. 24 de enero de 2005. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. 

Secretario: Enedino Sánchez Zepeda. 

Amparo directo 533/2004. 7 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Enedino Sánchez 

Zepeda.  



Amparo directo 531/2004. 6 de junio de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes 

Rodríguez. 

Amparo directo 557/2005. 9 de enero de 2006. Unanimidad de votos. 

Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes 

Rodríguez. 

Amparo directo 738/2005. 23 de enero de 2006. Unanimidad de votos. 

Ponente: Javier Sánchez Martínez. Secretaria: Francisca Célida García 

Peralta.  

Nota: Las tesis 105 y 108 citadas, aparecen publicadas en el Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo II, Materia 

Penal, páginas 60 y 61, respectivamente.  

 

Otro criterio jurisprudencial relacionado con la confesión divisible, que dice como sigue: 

 

Registro IUS: 173590 

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de 

2007, p. 2237, tesis XIX.1o.5 P, aislada, Penal.  

Rubro: CONFESIÓN DIVISIBLE VEROSÍMIL. LA CARGA DE LA 

PRUEBA RESPECTO DE LA PARTE SUBJETIVA DEL TIPO NO 

RECONOCIDA POR EL INCULPADO, ANTE LA INEXISTENCIA DE 

PRUEBAS DIRECTAS O INDIRECTAS EN SU CONTRA 

CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO, DE ACUERDO CON EL 

PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

 

Texto: Del artículo 207 del Código Federal de Procedimientos Penales 

se advierte que la confesión opera cuando el inculpado acepta ante el 

Ministerio Público, el Juez o tribunal de la causa, la comisión de hechos 

propios que son constitutivos de un delito,  



entendiéndose por éste la conducta típica, antijurídica y culpable. 

Ahora bien, para que exista confesión debe manifestarse un 

reconocimiento sobre todos los aspectos del delito, aunque es factible 

que la aceptación se divida y recaiga sólo sobre alguno de sus 

componentes de modo total o parcial, en cuyo caso se estará ante una 

confesión divisible. Por lo que, si el acusado acepta la parte objetiva del 

tipo, pero niega la subjetiva por ignorar sus elementos, esta división 

presenta un problema relativo a la verosimilitud del aspecto no 

confesado que se resuelve tomando en cuenta el principio de 

inocencia, la carga de la prueba y los medios de convicción directos o 

indirectos que obren en la causa penal. De manera que, si el aspecto 

no reconocido que hace divisible a la confesión no se trata de un hecho 

cuya prueba corresponda demostrar al inculpado, sino a la 

representación social al no existir en las constancias pruebas directas o 

indirectas en contrario, debe convenirse que la confesión divisible será 

verosímil, pues quedará intacto el principio de presunción de inocencia, 

conforme al cual, el acusado no tiene la carga de probar su inocencia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 15/2006. 18 de octubre de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Mendoza Montes. Secretaria: 

Piedad del Carmen Hernández Ávila. 

 

4.3. Prueba testimonial. 

  

El testimonio y el testigo provienen de las palabras testor, testari, testatus, que significa 

proveer, disponer. Testimonio igualmente proviene de testando, que significa declarar o 

explicar. El testimonio consiste en hacer declaraciones y medios de prueba personales. 

El testimonio se caracteriza por referir hechos que se perciben mediante los sentidos. 

Es así como se conocer los testigos de vistas, oídas, de tacto, de olfato y de gusto. 



Si por las revelaciones hechas en las primeras diligencias, en la querella, o por 

cualquier otro modo, apareciere necesario el examen de algunas personas para el 

esclarecimiento de un hecho delictuoso, de sus circunstancias o del inculpado, el 

Ministerio Público o el Juez deberán examinarlas.4 

Durante la instrucción, el Juez no podrá dejar de examinar a los testigos presentes cuya 

declaración soliciten las partes. También deberá examinar a los testigos ausentes, en la 

forma prevenida por este código, sin que esto demore la marcha de la instrucción o 

impida al Juez darla por terminada cuando haya reunido los elementos necesarios.5 

Toda persona, cualquiera que sea su edad, sexo, condición social o antecedentes, 

deberá ser examinada como testigo, siempre que pueda aportar algún dato para la 

averiguación del delito y el Ministerio Público o el Juez estimen necesario su examen. 

En estos casos, el funcionario ante quien se realice la diligencia podrá desechar las 

preguntas que a su juicio o por objeción fundada de parte sean inconducentes; y demás 

podrá interrogar al testigo sobre los puntos que estime convenientes.  

Cuando se examine a un menor de edad las preguntas deberán ser concretas, en 

lenguaje sencillo y de forma tal que al abordar el tema se haga de manera que no 

impacte en su conciencia y estabilidad emocional, respetando siempre el interés 

superior del mismo.6 

No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del acusado, ni a sus 

parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente, 

sin limitación de grados y en la colateral hasta el tercero inclusive ni a los que estén 

ligados con el acusado por amor, respeto o gratitud. Si estas personas tuvieren voluntad 

de declarar, se les recibirá su declaración y se hará constar esta circunstancia.7 

En materia penal no puede oponerse tacha a los testigos; pero de oficio o a petición de 

parte, el Ministerio Público o el Juez, harán constar en el expediente todas las 

circunstancias que influyan en el valor probatorio de los testimonios.8 

                                                           
4 Ibídem; Artículo 189. 
5 Ibídem; Artículo 190. 
6 Ibídem; Artículo 191. 
7 Ibídem; Artículo 192. 
8 Ibídem; Artículo 193. 



Los testigos darán siempre la razón de su dicho, que se hará constar en la diligencia. 

Para el caso de los menores de edad bastará con que por otros elementos que obren 

en autos se acredite la razón de su dicho.9 

Cuando los testigos que deben ser examinados estuvieren ausentes, serán citados por 

medio de cédulas o por telefonema que reúna los requisitos del artículo siguiente.10 

La cédula contendrá:  

I. La designación legal del tribunal o juzgado ante quien deba presentarse el testigo; 

II. El nombre, apellido y habitación del testigo, si se supieren; en caso contrario, los 

datos necesarios para identificarlo; 

III. El día, hora y lugar en que deba comparecer; 

IV. La sanción que se le impondrá si no compareciere; y 

V. Las firmas del Juez y del secretario.11 

La citación puede hacerse en persona al testigo en dondequiera que se encuentre, o en 

su habitación, aun cuando no estuviere en ella; pero en este caso se hará constar el 

nombre de la persona a quien se entregue la cédula. Si aquélla manifestare que el 

citado está ausente, dirá dónde se encuentra, desde qué tiempo y cuándo se espera su 

regreso.12 

 Todo esto se hará constar para que el Ministerio Público o el Juez dicten las 

providencias procedentes. También podrá enviarse la cédula por correo.13 

Si el testigo fuere militar o empleado de algún ramo del servicio público, la citación se 

hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a menos que la eficacia de la 

averiguación exija lo contrario. 

Si el testigo se hallare en la misma población, pero tuviere imposibilidad física para 

presentarse ante el Ministerio Público o al juzgado, éstos según el caso, asistidos de su 

secretario, se trasladarán a la casa del testigo a recibirle su declaración.14 

                                                           
9 Ibídem; Artículo 194. 
10 Ibídem; Artículo 195. 
11 Ibídem; Artículo 196. 
12 Ibídem; Artículo 197. 
13 Ibídem; Artículo 198. 
14 Ibídem; Artículo 201. 



Fuera del caso de enfermedad o de imposibilidad física, toda persona está obligada a 

presentarse al juzgado cuando sea citada. Sin embargo, cuando haya que examinar a 

los altos funcionarios de la Federación, quien practique las diligencias se trasladará al 

domicilio u oficinas de dichas personas para tomarles  

su declaración o, si lo estima conveniente, solicitará de aquéllos que la rindan por medio 

de oficio, sin perjuicio de que el interesado, si se le requiere y lo desea, comparezca 

personalmente.15 

Los testigos deben ser examinados separadamente por el Ministerio Público o por el 

Juez, en presencia del secretario. Sólo las partes podrán asistir a la diligencia, salvo en 

los casos siguientes:  

I. Cuando el testigo sea ciego; 

II. Cuando sea sordo o mudo; 

III. Cuando ignore el idioma castellano, y 

IV. Cuando el testigo sea menor de edad, el cual deberá estar en todo caso 

acompañado de quien legalmente lo represente.16 

En el caso de la fracción I del artículo anterior, el Ministerio Público o el Juez, 

designarán para que acompañe al testigo, a otra persona que firmará la declaración, 

después de que aquél la ratifique. En el caso de las fracciones II y III, se procederá 

conforme a los artículos 183, 187 y 188 de este código.17 

Antes de que los testigos comiencen a declarar, el Ministerio Público o el Juez los 

instruirá de las sanciones que impone el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal a 

los que se conducen con falsedad o se niegan a declarar o a otorgar la protesta de ley. 

Esto podrá hacerse hallándose presentes todos los testigos.18 

Después de tomada la protesta, se preguntará a cada testigo su nombre, apellido, 

edad, nacionalidad, vecindad, habitación, estado, profesión o ejercicio, si se halla ligado 

al inculpado, o a la víctima, al ofendido del delito o al querellante por vínculos de 

parentesco, amistad o cualquier otro, y si tiene motivo de odio o de rencor contra alguno 

de ellos.  

                                                           
15 Ibídem; Artículo 202. 
16 Ibídem; Artículo 203. 
17 Ibídem; Artículo 204. 
18 Ibídem; Artículo 205. 



Tratándose de testigos menores de edad, se tomarán los datos, a que hace referencia 

el párrafo anterior, que su representante legal bajo protesta de decir verdad declare.19 

Los testigos declararán de viva voz, sin que les sea permitido leer las respuestas que 

lleven escritas. Sin embargo, podrán ver algunas notas o documentos que llevaren, 

según la naturaleza de la causa, a juicio del Ministerio Público o del Juez.  

El Ministerio Público y el defensor pueden examinar a los testigos, haciéndoles las 

preguntas que estimen convenientes. 

Los menores de edad deberán estar asistidos en todo momento de su representante 

legal en los términos del artículo 203 de este Código, sin que dicho representante legal 

o en su caso persona de su confianza no pueda intervenir al momento del 

interrogatorio, ni tener comunicación con el menor en relación a las preguntas que se le 

hagan.20 

Las declaraciones se redactarán con claridad y usando, hasta donde sea posible, de las 

mismas palabras empleadas por el testigo. Si éste quisiere dictar o escribir su 

declaración, se le permitirá hacerlo.21 

Si la declaración se refiere a algún objeto puesto en depósito, después de interrogar al 

testigo acerca de las señales que caracterizan dicho objeto, se le mostrará para que lo 

reconozca y firme sobre él, si fuere posible.22 

Concluida la diligencia, se leerá al testigo su declaración, o lo hará él mismo si quisiere, 

para que la ratifique o la enmiende. En seguida, el testigo firmará esta declaración o lo 

hará por él la persona que legalmente le acompañe.  

Si no supiere o no quisiere firmar, se hará constar esta circunstancia.23 

Si de las actuaciones aparecieren indicios bastantes para sospechar que algún testigo 

se ha producido con falsedad, o se ha contradicho manifiestamente en sus 

declaraciones, quedará inmediatamente a disposición del Ministerio Público; se 

mandarán compulsar las piezas conducentes para la averiguación del delito y se 

formará por separado el expediente correspondiente, sin que por esto se suspenda la 

causa que se esté siguiendo.24 

                                                           
19 Ibídem; Artículo 206. 
20 Ibídem; Artículo 207. 
21 Ibídem; Artículo 208. 
22 Ibídem; Artículo 209. 
23 Ibídem; Artículo 211. 
24 Ibídem; Artículo 214. 



Para apreciar la declaración de un testigo el tribunal tendrá en consideración: 

I. Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario para juzgar del 

acto; 

II. Que por su probidad, la independencia de su posición y antecedentes personales, 

tenga completa imparcialidad; 

III. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio de los 

sentidos, y que el testigo lo conozca por sí mismo y no por inducciones ni referencias de 

otro; 

IV. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya sobre la 

sustancia del hecho, ya sobre sus circunstancias esenciales; y 

V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, 

error o soborno. El apremio judicial no se reputará fuerza.25 

Un criterio jurisprudencial vinculado a este tipo de prueba es el siguiente: 

 

Registro IUS: 180282 

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Octubre 

de 2004, p. 2251, tesis I.6o.P. J/6, jurisprudencia, Penal.  

Rubro: PRUEBA TESTIMONIAL. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 

INMEDIATEZ PROCESAL PARA SU VALORACIÓN. 

                                                           
25 Código Federal de Procedimientos Penales; ob. cit.; Artículo 289. 



Texto: Los principios que rigen la inmediatez procesal, para efectos de 

valoración de la prueba testimonial son la percepción, evocación y 

recuerdo, los cuales se ven afectados con el transcurso del tiempo, en 

virtud de que en cuanto a la primera, como facultad de percatarse de 

los sucesos a través de los sentidos, por sí misma se va 

desvaneciendo en cuanto a su fidelidad al pasar del tiempo; la 

evocación como la facultad de traer al consciente lo que permanece 

guardado en la memoria, además de variar en cada persona, dicha 

facultad también se debilita al correr el tiempo; finalmente el recuerdo 

como la capacidad de almacenar los acontecimientos captados por los 

sentidos se va olvidando paulatinamente; por ello, el derecho reconoce 

el principio de inmediatez como factor importante, que deberá tomar en 

cuenta el juzgador al valorar lo declarado por los testigos. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 5936/2000. 31 de enero de 2001. 

Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. 

Secretaria: María de la Luz Romero Hernández. 

Amparo directo 5946/2000. 31 de enero de 2001. Unanimidad de votos. 

Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: María de la Luz 

Romero Hernández. 

Amparo directo 556/2003. 31 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. 

Ponente: Roberto Lara Hernández. Secretario: José Francisco Becerra 

Dávila. 

Amparo directo 2136/2003. 11 de diciembre de 2003. Unanimidad de 

votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: Miriam Sonia 

Saucedo Estrella. 

Amparo directo 1996/2004. 13 de septiembre de 2004. Unanimidad de 

votos. Ponente: Tereso Ramos Hernández. Secretaria: María de la Luz 

Romero Hernández. 

 



En relación al ofrecimiento de la prueba testimonial en la segunda instancia, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dispuesto lo siguiente:  

 

 

Registro IUS: 184430 

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Abril de 

2003, p. 1123, tesis III.1o.P.60 P, aislada, Penal.  

Rubro: PRUEBA TESTIMONIAL. SU ADMISIÓN EN LA SEGUNDA 

INSTANCIA DE LOS JUICIOS PENALES FEDERALES. 

 

Texto: La limitante que establece el numeral 378 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, referente a que "Sólo se admitirá la prueba 

testimonial en segunda instancia, cuando los hechos a que se refiera 

no hayan sido materia del examen de testigos en primera instancia.", 

debe interpretarse de una manera coordinada y en relación con los 

diversos numerales 373 y 376 del mismo ordenamiento adjetivo (que 

previenen que no hay más obstáculo para la posibilidad de proponer 

pruebas en la apelación en las causas penales federales, que el 

hacerlo con los requisitos que la ley prevé expresamente), pues de ahí 

surgen dos requisitos de procedencia de la propuesta y admisión de la 

prueba testimonial en la segunda instancia de las causas penales 

federales; el primero de ellos que se hace consistir en el hecho de que 

una vez que el Tribunal Unitario pone a la vista de las partes el 

proceso, se tiene para ellas un término perentorio de tres días  



para la propuesta de las pruebas (en el particular caso la testimonial), 

en tanto que el segundo de esos requisitos consiste en que los hechos 

de la prueba testimonial no se refieran a algunos que hubieran sido 

motivo de examen de testigos en primera instancia, para lo cual, 

correlacionado, como ya se dijo, con el precepto 376 de tal 

ordenamiento, se puede colegir que la parte oferente deberá expresar 

el objeto, la naturaleza y los hechos que se pretendan demostrar con 

dicha probanza, a efecto de que el tribunal de apelación pueda 

ponderar su admisibilidad, en el evento de que hubiera la recepción de 

prueba de testigos en primera instancia, es decir, que fuera de lo 

anterior no se advierten más taxativas para la cuestionada procedencia 

de la propuesta y admisión de la prueba testimonial en la segunda 

instancia de las causas penales del orden federal, toda vez que se está 

en presencia de una nueva etapa procesal -diversa de la primera 

instancia-, como lo es la de alzada y ante diverso órgano jurisdiccional 

como lo es el tribunal federal de apelación. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 317/2002. 9 de enero de 2003. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Cedillo Orozco. Secretario: 

Fernando Cortés Delgado. 

 

4.4. Prueba documental. 

 

Esta prueba esta regula del artículo 230 en adelante del Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal. Son documentos públicos y privados aquellos que señala 

con tal carácter el Código de Procedimientos Civiles. 



Siempre que alguno de los interesados pidiere copia o testimonio de parte de 

documentos que obren en los archivos públicos, los otros interesados tendrán derecho 

a que se adicione con lo que crean conducente de los mismos documentos. El 

Ministerio Publico o el Juez, de plano, resolverán si es procedente la adición o parte de 

ella.26 

Los documentos que durante la tramitación del expediente presentaren las partes, o 

que deban obrar en el mismo, se agregarán a éste y de ello se asentará razón.27 

La compulsa de los documentos existentes fuera del ámbito territorial del Ministerio 

Publico o del Juez que conozca del asunto, se hará a virtud de oficio de colaboración o 

exhorto según corresponda.28 

Los documentos privados y la correspondencia procedentes de uno de los interesados, 

que presente el otro, se reconocerán por aquél.  

Con este objeto, se le mostrarán originales de modo que pueda ver todo el documento y 

no sólo la firma.29 

Cuando el Ministerio Público creyere que pueden encontrarse pruebas del delito en la 

correspondencia que se dirija al indiciado, pedirá al Juez y éste ordenará que se recoja 

dicha correspondencia.30 

La correspondencia recogida por el Juez, se abrirá por este en presencia del secretario, 

del agente del Ministerio Público y del procesado si estuviere en el lugar.31 

El Juez leerá para sí la correspondencia. Si no tuviere relación con el hecho que se 

averigua, la devolverá al procesado o a alguna persona de su familia, si estuviere 

ausente. Si la correspondencia tuviere alguna relación con el hecho materia del juicio, el 

Juez comunicará su contenido al procesado y mandará agregar el documento al 

expediente. En todo caso, levantará acta de la diligencia.32 

No se tendrán por documentos auténticos: las certificaciones expedidas por personas 

que no desempeñen cargo público en la fecha en que las expidan, aunque dichas 

certificaciones se refieran a actos acaecidos cuando ejercían dicho cargo público.33 

                                                           
26 Ibídem; Artículo 231. 
27 Ibídem; Artículo 232. 
28 Ibídem; Artículo 233. 
29 Ibídem; Artículo 234. 
30 Ibídem; Artículo 235. 
31 Ibídem; Artículo 236. 
32 Ibídem; Artículo 237. 
33 Ibídem; Artículo 238. 



El Juez ordenará a petición de parte, que cualquiera administración telegráfica le facilite 

copia de los telegramas por ella transmitidos, siempre que esto pueda contribuir al 

esclarecimiento de un delito.34 

El auto que se dicte en los casos de los artículos anteriores, determinará con exactitud 

la correspondencia epistolar o telegráfica que haya de ser examinada.35 

Cuando a solicitud de parte interesada, el Ministerio Público o el Juez, mande sacar 

testimonio de documentos privados existentes en poder de un particular, se exhibirán 

para compulsar lo que señalen las partes. Si el tenedor del documento se resistiere a 

exhibirlo, el Ministerio Público o el Juez, en audiencia verbal y en vista de lo que 

aleguen el tenedor y las partes, resolverán si debe hacerse la exhibición.36 

Si el documento o la constancia que se pide se encontrare en los libros, cuadernos o 

archivos de una casa de comercio, o de un establecimiento industrial, el que pida la 

compulsa deberá fijar con precisión la constancia que solicita, y la copia se sacará en el 

escritorio u oficina del establecimiento, sin que el dueño o director esté obligado a 

presentar otras partidas o documentos que los designados.37 

Los documentos públicos y privados podrán presentarse en cualquier estado del 

proceso hasta antes de que se declare visto y no se admitirán después sino con 

protesta formal que haga el que los presente, de no haber tenido noticia de ellos 

anteriormente.38 

Cuando se niegue o ponga en duda la autenticidad de un documento podrá pedirse y 

decretarse el cotejo de letras o firmas, que se practicará conforme a las siguientes 

reglas:  

I. El cotejo se hará por peritos, pudiendo asistir a la diligencia respectiva el funcionario 

que esté practicando la averiguación y en ese caso se levantará el acta respectiva; 

II. El cotejo se hará con documentos indubitables, o con los que las partes, de común 

acuerdo, reconozcan como tales; con aquellos cuya letra o firma haya sido reconocida 

judicialmente y con el escrito impugnado, en la parte en que reconozca la letra como 

suya aquel a quien perjudique; y 

                                                           
34 Ibídem; Artículo 239. 
35 Ibídem; Artículo 240. 
36 Ibídem; Artículo 241. 
37 Ibídem; Artículo 242. 
38 Ibídem; Artículo 243. 



III. El Ministerio Público o el Juez, podrán ordenar que se repita el cotejo por otros 

peritos.39 

  

4.5. Prueba presuncional. 

 

Los tribunales, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural, más o 

menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán en 

conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena.40 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha formulado algunos criterios 

jurisprudenciales con el siguiente: 

 

Registro IUS: 174205 

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, 

Septiembre de 2006, p. 1516, tesis II.2o.P.209 P, aislada, Penal.  

Rubro: PRUEBA PRESUNCIONAL. CARECE DE EFICACIA 

PROBATORIA SI NO CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE 

OBJETIVIDAD, SINGULARIDAD Y RACIONALIDAD. 

 

                                                           
39 Ibídem; Artículo 244. 
40 Código Federal de Procedimientos Penales; ob. cit.; Artículo 286. 



Texto: El artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales 

establece que los tribunales "apreciarán en conciencia el valor de los 

indicios" hasta poder considerarlos como prueba plena. Sin embargo, 

tal afirmación no permite que la estimación que debe hacer la autoridad 

judicial sea subjetiva, caprichosa o indiscriminada, pues dado el 

sistema mixto de apreciación probatoria en el proceso penal federal, la 

libre valoración está limitada a los institutos probatorios nominalmente 

determinados. Es decir, la prueba presuncional debe reunir las 

características esenciales de objetividad, singularidad y racionalidad, 

esto es, la presunción debe ser objetiva porque deriva forzosamente de 

los hechos objetivos probados, no es una creación del Juez o producto 

de su imaginación o subjetividad; no puede confundirse con la 

suposición, pues ésta es totalmente subjetiva y plurívoca en cuanto a 

resultados posibles, en tanto que la presunción parte de un hecho 

objetivo y será siempre unívoca o singular; la presunción está 

condicionada a la aplicación de las leyes de la lógica, en atención a 

que el desarrollo de los sucesos en el mundo fáctico se rige por una 

razón suficiente. Por tanto, la presunción que no cumpla con los 

principios de objetividad, singularidad y racionalidad, es decir, que sea 

incorrectamente extraída o deducida del indicio, carecerá de eficacia 

probatoria, toda vez que lo inferido no es una auténtica presunción 

legal, sino una simple suposición, conjetura o elaboración subjetiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 306/2004. 9 de junio de 2005. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretaria: 

Alma Jeanina Córdoba Díaz. 

 

Otra interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es la siguiente: 

 

Registro IUS: 174204 



Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, 

Septiembre de 2006, p. 1517, tesis II.2o.P.210 P, aislada, Penal.  

Rubro: PRUEBA PRESUNCIONAL. SU EXISTENCIA DEPENDE DE 

DATOS OBJETIVOS APORTADOS AL PROCESO (INDICIOS), CON 

LOS CUALES LA APLICACIÓN LÓGICA DE LAS LEYES DE LA 

RAZÓN PUEDA TENER SENTIDO. 

Texto: Las leyes de la razón no pueden sino entenderse conforme a los 

postulados de la lógica elemental. En ese sentido, la presunción será la 

interpretación lógica de los hechos conocidos que únicamente admite 

la aplicación de las leyes de la razón, lo cual conlleva a la obtención de 

un resultado razonado y razonable desde el punto de vista del 

pensamiento lógico, es decir, un significado o esencia que, según la 

razón, corresponde o deriva de los hechos conocidos. Por 

consiguiente, la presunción no existe por sí, sino que depende de la 

existencia de datos objetivos aportados al proceso (indicios), con los 

cuales la aplicación lógica de las leyes de la razón pueda tener sentido. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 306/2004. 9 de junio de 2005. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretaria: 

Alma Jeanina Córdoba Díaz. 

 


